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Presidente Constitucional de la República de Hondurai,

En П80 áe las facultades conceclídas al Poder Ejecatiyo por decíe- 
to Ле la Asamblea !?íacional Constituyente de 35 de Octubre del ftflo 
próximo pasado, decreta la siguiente

bEI DE MATRIMONIO CÍYIL.
CAPITULO I.

D e  x a  ^АТГГДЛЬЕЯД d e l  aj.TBUtÓ3ÍÍO.

Art. 1.®—El matrimonio es nn contrato solemne pot  el cual na 
hoíttbre i una mujer se unen con el fia de títít juntos, de procrear i 
aufiíliarfie mutuamente.

Art. El contrato del matrimonio se constituye i perfecciona 
por el libre, i'mutuo consentimiento de los contrayentes, es r̂esado апг 
te e] íancíónarío coiapetente, en la foraia i con las solemnidades i r&z 
quisitos establecidos en esta lei.

:.E1 matrimonio que no se celebre jeon arreglo a las disposiciones de 
esta lei,' no producirá efectos civiles con respecto a las personas i bie
nes de los cónyujes i de sus descendientes.

Art. 3."*—El matrimonio es por su naturaleza perpétuo é in^so- 
láble.

Alt. 4.®—Despues de celebrado el matrimonio conioTme aJae, 
prescripciones de esta lei, podrán los contrayentes, según los dictáme* 
nes de su conciencia, cumplir con los ritos de la relijion que profesen  ̂
pero este acto no podrá efectuarse sin que al Ministro del culto que 
ddba presenciarlo, le sea presentada certíficacion de haberse contraído 
el matrimonio civil con arreglo a lo dispuesto en esta leí

Los Miziistros de los cultoSj que presénciaren o autorizarenua ma
trimonio en contravención a lo prevenido en el inciso anterior̂  incor* 
inráa ВП ]ав penas MfialadaB por articulo ̂  dél Código
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B e  l a s  OIllCÜIiíSTASrCiAS DE APXITÜD SJICESABIXS РДВА COKTBAEB

CAPITULO IL

Art. 5.®—Son aptas para contraer mati-imonio todas las personas 
que reúnan las circunstancjas. siguiente

1.* Ser puberesj enten(fíéndose qne er raron lo es a los catorce 
afios cumplidoai la mpjer a bs doce.

Se tendrá no obsfcante>̂  por revalidado ijp&o facto i sin necesidad de 
declaración espresa, el matrimonio contraído por impúberes, sí nn dia 
despues de llegar a la pubertad legal hubieren vivido juntos sin haber 
recbmado en juicio contra su validez  ̂ o si la mujer hubiere concebido 
ántes de la pÁertad legaio de haberse entablado h. jreclamacion.

Estar en ei pleno ejercicio de su sazón й  tiempo 4e celebrar 
el matrimonio.

3.* No adolecer, con antéraoíidad a la celebración del matrimo
nio,. i de una manera patente, perpétua e incurable, de impotencia físi
ca absoluta o relaÜTa parala procsreaclon.

Art 6.®— Âuu cuando tengan la aptitud espresada en el artículo 
precedente, no po&án eont̂ raer naairimonío:

1.° Los que se bailen ligadog cím vínculo matrimonial »o  disaetto 
legalmente.

2.° Los bijos de familia i los menores de edad que no hayas obte
nido el consentimiento de las personas llamadas a prestarlo en los ca
sos determina:dos por la lei.

3.“ La viuda durante los doscientos set^ta dias siguientes a-ija 
muerte de su marido o ánies de su alumbramiento si hubiere quedado 
en cinta, i la mujer cuyo matrimonio hubiere sido decJarade nulo «o 
los mismos casos i términos, a contal- desde su separación legíil.

Art. 7.“—^Tampoco podrán contraer matrimonio entre sí:
1ю8 ascendientes i descendientes por consanguinidad o afini

dad lejitima o natural
3 .°  I.OS h e rm a n o s  le j í f im o s  o  n aturales , los  t ío s  i  s o b r ín o s , io 8 tios  

í  d escen d ien tes  d e  l o s  s o b r in o s  i  lo s  p r im o s  h erm a n os  le j ít im o s .
3.° Eos cufiados.
4.* lios adúlteros que hubieren sido condenados como tafeen pot 

eentencia firme.
5.® Loff-que ЬпЫй’еп sido condenados como autores o сошо autor

i cómjáice de la muerte del cónyuje inocente, aunque no hubiew® co
metido adctlterio.
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Míéntras esté pendiente el juicio criminal uo podrá, verificarse, el 
nistrimonio en este easo í ea el del número anterior.

6,° El tutor o curador i su pupila, salro el caso en que el padre 
égta hnbiere dejado autorizado el matrimonio de I(» mismos en bu tes
tamento o en cfecî tnra pública.

7.* Los descendientes del tutor o curador con el pupilo o papila, 
miéntras fenecida la tutela, no haya recaído la aprobación de las сиед- 
tse de este cargo, salro también la escepcion cspiesada en el número 
anterior.

CAPITULO IIL

De l a s  d is p e n s a s .

Art. 8.*—El. Presidente de b  Eepública podrá dispensar a install- 
cía délos interesadcs, i mediante justa causa debidamente comprobada, 
los-impedimentos de afinidad en línea recta, los de la yiuda i la mu
jer que quieran contraer nuevas nupcias antes del término legal, el- 
que nace de la tutela i curateln, i los que existen entre tios i sobrino® 
de cualquier grado, entre los primos híTiaanos i loe euftadoK.

CAPITULO 1У.

BiLIJE K C lA S PREbIMIS'AEES A LA CELEBBACIOíT BEL МАТЕПГОЗГТО.'

Art. —Ко podrá procederee a la celebración del matrimonio sin 
el asenso o licencia de la persona o persoaas cuyo consentimiento eea 
necesario según las reglas que тап a espresarse, o sin que conste que el 
respectÍTO contraj^ente no I13. menester para casarse el consentimiento 
de otra persona, o que ha obtenido el de la autoridad competente en 
iubsidio.

Art. 10.—Los que hajan-cumplido veintiún años tío están obliga-
obtener el consentimiento'de persona alguna.

Art. 11.—Los que no hubieren cumplido Téintiun afios, aunque 
hayan obtenido habilitación de edad para la administración de sus Ые~ 
nes, no podrán casarse sin el consentimiento espreso de su padre lejíti- 
mo, o a fdta de padi-e lejítimo, el de la madre lejítima, o a Mía de am
bos, el del ascendiente o ascendientes léjítimos de gi-ado mas próximo.

Eñ igualdad de votos contrarios preferirá el favorable al matri
monio.

Art. 13.— Ê1 hijo natural que no hajá cumplido Teiniánn aH<»
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estará obrigado a obtenjer el conseutimíenix) del padre o maJre qne le 
haya reconocido coalas íormalidades leales, i si ambos le han recono- 
eiáoi yivQB, ei del padre.

Ari 15;—Se entenderá faltar el padre o madre u otro ascendiente 
no sola por haber fallecido, sino por estar demente o fátuo; o por ha
llarse alísente del territoido de la República, i  no esperarse sn pronto 
regreso; o por ignorarse ellugar de su residencia.

Alt. i 4 —Se entenderá faltar asimismo el padre o madre qne ha* 
yan sido prirados de patria potestad por decreto judicial, o que por 
sn mala conducta hayan sido inhabilitados para interrenir en la edu
cación de sus hijos.

Art, 15.—A falta de lop dichos padre, madre o ascendíante  ̂se
rá necesario al que no haya cumplido veintiún años el consentimiento 
de sn tutor o curador.

Art. 36. —De las personas a quienes según esta lei debe pedirse 
permiso para conbaer matrimonio, solo el tutor o cnrador que niegan 
íü consentimiento, están obligados a  espresar la causa.

Art, 17.—Las razones-qne jnsíáfican .el disenso del tutor o cura* 
^or no podrán ser otras que éstas:

1.* La existencia de enalqnier impedimento legal.
2." El ЛО haberse practicado en su caso alguna, de las diligencias 

prescritas en el título У1 Ve las segundas nupcias del Código CítíI.
3.* Grrave peligro parala áalnd del menor, a quien se niega la li

cencia, o do la prole;
4.“ Vida licenciosa, pasión inmoderada al juego, embriaguez ha- 

bittfal de la persona con quien el menor desea casarse;
Estar sufrien3o esapersona una pena añictiva.

6.* Но tener ninscuno de los esposos medios actuales para el com
petente desempeño de las obligaciones del matrimonio.

AtL 18-— Êl asceivdiente sin-cuyo consentimiento se hnbiere ca
sado el descendiente, podi-árevocat-por esta causa las donacíon^ qne 
áñt€fs del matrimonio le haya hecho.

El matrimonio contraido sin el necesario consentimiento de otia 
persona, no priva del derecho de alimentos.

Art. 19.— í̂ío podrá suplirse ^orla autoridad, el consentimiento 
del padre o de la niadi'e, cuando el menor que pretende contraer ma
trimonio no haya cumplido diez i ocho años.
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В б  l a  íUBLrOACIOlSr BEL MAXBIMO>'IO:

Art 20.—Los que intentaren contraer matrimonio lo manifesfeív- 
тап al Alcalde municipal de su domicilio o residencia, sí ios dos tuvie
ren una miema, i en otro caso al de uno de ellos, consignhcdo ambos 
en esta manifestación £us nombres i apeilidos patena o i materno, 
su edad, profesion u oficio, los respectiyos pueblos, términos mnnici» 
pales i depai-tamentales de su nacimiento i de su domicilio o residen- 
oís durante los dos últimos айоз.

Art. 21.— Êsta manifestación зе hará por escsíto i so firmará por 
loa dos interesados o por otra persona a su Tuego, si alguno de ellos o 
ambos no supieren o no pirdieren firmar.

También podrá hacerse rerbalmente la manifestación'esponiendo 
los interesados al Alcalde municipal su propósito dé contraer - matri
monio i las circunstancias i antecedentés 'méneionádos = én d  artículo 
antferior. En este caso la manifestación verbal so reducirá eñ el acto 
a escrito por el Secretario de la Alealdía-munlcipali firmándola los ' in
teresados u otra persona a su ruego, sino snpiercn̂ tí ño pudieren-ür- 
mar, i autorizándola aquel.

Ai’t. 22.—Los Alcaldes municipales no podrán negarse a dar cur
so a ninguna soHcitud de matrimonio eu que sea interesado un domi
ciliado o residente en el término municipal de su cai'go, no siendo en 
los casos espresamente determinados por la leí o en virtud de senten
cia de tribunal competente.

Contra la  n eg a tlT a  infundada o arbitraria del Alcalde municipal 
podrán los interesados acudir en queja al Gobernador Político del De
partamento, quien resolverá de plano lo que corresponda.

Ai't. 23.—Inmediatainénté después de presentada o redactada la 
araoiifestacíon de que tratan los artículos 30 i el Alcaide municipal 
dictará providencia mandando que se ratifiqueíi en ella los interesados; 
Si la manifestación adoleciere de alguna omision o defecto  ̂ se suplirá o 
subsanará en el acto de la ratificación, adicionándose o corriiiéTidose lo 
que para еПо fuese necesario. La dilijencia de líaiificacion se firmará 
por el Alcalde muñícij)^!,' por los interesados o persona a su rnegoj éi 
no supieren o во pudieren firmar, i por el Secretarlo.

Art. 24—Hecha la ratificación el Alcalde municipal m:4ndará<fi
jar edictos en el local de su audiencia púKlica, i en oti-o sitiô  шшЫеп 
pfiblico, del distrito municipal del 'último domicálio o residencia de loa 
intePEsaáos.

CAPITULO V
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Arfe, 2 5 .— M a n d a rá  ta m b ié n  re m it ir  lo s  ed ic tos  n ecesarios a los 
A lc aldeg -m u n icipa le s d e l ' t e r r it o r io  h u b ie re n  resid ido  o  estad o
d om ic ilia d o s l o s ia te r e sádbs é ñ  l o s d b s  ú lt im o s  años, a  fin  d e  q u é  mau<  ̂
d en  fija r lo s  en  é l  l o c al d e  su  a u d ie n c ia  p ú b lica , i  en  o tr o  s it io , tam bién  
■püblicOj  d é l d is tr ito ' m a ñ ié ip a l  'e h  q u e  a q u e llos  h u b ie ren  v iv id o .

Art. 26.—Los edictos se fijai-án una sola vez por el término de 
qniñee.dias.

Ай. los edictos se ¡.espre^rán tod^ las (úrcunstanc¿as
mencionadas en él artículo ZÔ . invítjtadose en еШз a ^dpsjlos q̂qe tu-' 
vieren noticia de algañ impedimento legal que ligue a cualqíúera de 
los contrayentes  ̂ a qtte lo manifiesten por escrito p de pakbra .al Alcal
de municipal dél térritoxió en qxxe se fije el edicto.

Se hará constar también en los edictos la, fecha en que se i 
se insertarán en-éllos testnalmente los artículos 5.® 6." i 7.® de «sta lei.

Art $8;^E1 ̂ Presidente de la 1Цр0Ы1бз podrá dispensa* aJrfs  ̂
taucia de los interesados, i mediante justas causas suficientemente pro
badas, la publicación d,§; los'edictos.

Art. 29r—lios Alcaldes municipales eu.cuvo territorio se hu|̂ e- 
sen fijado los edictos, a еадерс1оп del que hubiere de autorizar el ma- 
:trimonio, espedirán a-ánstaneia; dé cualquiera dé los interesados, a los 
fcinco diás de concluido el térmico dé la publicación de los edicto% cer- 
-tiñcacion de los impedimentos que seles hubieren denunci^o i de la ra- 
tífl^ion, o de lanegatiTa en el caso de qué nó exista denuncia alguna.

CAPITULO VI.

D e  l a .  OPOSI0IO5T a l  m a t e i í i o x i o .

Art. 30.— X̂odo individuo mayor de diez i seis años puede deaún- 
ciar aote el Alcalde municipal respectivo los impedimentos leales que 
afecten a los pretendientes, iío  será admisible, sin émbargo, la îenuu- 
ciaque se refiera al impe^mento espresado ene! numero 2 /  del artí- 
calo 6.“, sino fuere hecha por la persona llamada por la lej, a dar la 
lieencia para el.matrimoñio intentado.

Art'. 31.—No podrán S(a: denunciados otros impedimentos quo 
los declarados i establecidos en. los artículos ó̂.®, 1 7.*

Arfc. 3 3 . Alcalde municipal desechará de plano .las denun
cias en los casos previstos en loa dos artículos antérióres.

Contra estas providencias denegatorias podrán reclamar los int r̂c- 
%dos dentro de las veinticuatro horas siguientes ala de la notineacipn̂  
inüdiá таз ptóa* cada euáépo leguas dtí díst^icia, acta d  Oobessadoí
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Político del Departamento, ^men previo informe del Alcalde respecti- 
TO resolTerá̂ lo que estime procedente.

ДхЬ. 33.—La denuncia de los impedimentos habrá de hacerse, en. 
el término seflalado en los edictos o en los cinco días siguientes a su 
conclusion.

Laque se hiciere despues no será admisible a no intei'ponerse an» 
te el Alcalde municipal que hubiere de autorizar el matrimonio i án̂  
tes de sa celebración.

Art. 34.—La denuncia hecha en tiempo oportuno, a que se refiei'e 
el artículo anterior  ̂producirá el efecto de suspender la celebración 
del matrimonio hasta que f  aere declarada por sentencia firme su, im
procedencia o falsedad.

Ai*t. 35.—La denuncia podrá hacerse por escrito o rerbalmente.
Si se hiciere por escrito el Alcalde municipal acordará que duran

te laá'Veinticuatro horas sígaientes se ratifique en ella el denunciante.
Si se hiciere verbalme îtey se hará constar en iicta que autorizará 

.̂Secretario del Alcalde municipal, i firmará el denunciante si supiere 
o pudiere firmar;

Art. 36.—La denuncia se sustanciará.^por el Alcalde,"municij|ar 
comjjetente conforme á las reglas siguientes;

1.*̂  El Alcalde municipal mandará notificar-la denuncia ratifica
da a los que intentaren contraer matrimonio, i a sus padres o tutores  ̂
si aquellos fuesen menores de edad-.

Los interesados podrán hacer constaiven la dilijehcia de notifica
ción, si en yísta de la denuncia persisten o no en la celebración del ma
trimonio. En el caso de desistimiento se saspenderá toda dilijen- 
cia ulterior.

2.* Si los-interesados no manifestasen en el acto de la notificación 
o en las veinticuatro horas siguientes, su desistimiento, el Alcalde 
municipal dictará providencia mandando recibir a prueba la denuncia 
por el término de ocho di^,

Esta providencia se notificará al denunciante  ̂ i a aquellos a quié
nes, también se hubiese notificado la denuncia.

Los interesados si fuesen mayores de edad, i sus lejítxmos гергетеп- 
t^ites si fueren menores, podrán oponerse ala deдunciaj; i si lo verifi
caren. se les admitirán lo mismo que al denunciante, toáas las pruebas 
pertinentes que en el espresado término propongan.

Las pruebas se practicarán en todo casó con citación de ambas 
pfiffíee interesadas. Las declaraciones de testigos se recibirán a pre
sencia de las mismas si quisieren concurrír  ̂pndiendo hacerse a aque
llos verbalmente las preguntas i repreguntas que deseen i el Alcalde 
lUSíúeipal estíme conducentes.

3.* Trascurridos los ocho dias ütiles desigaadoe para ^  prueba, a
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co n ta r  d ^ d e  la  ú ltim a  n o t if ic a c ió n  d e  la  p ro Tidencia m en cio n ad a  en  la  
re g la  an terio r , se iin lrá n  a  la  d e n u n c ia  la s  p raebas p ra c tic adas, d t á n -  
d o s e  i  e m p la zá n d o se a la s  p a r t e s o  a  sus representantes p a ra  q u e  c o m 
p a rez c a n  an te  el G o b e rn a d o r  d e p a r ta m e n ta l , d en tro  d e l té r m in o  d e  
o c b o  d ias, a  con ta r  d esd e  la  f e c h a  d e l ú lt im o  em p lazam iento . É ste  
té r m in o  se am p liará  a  ra z ó n  d e  u n  d ia  m a s  p o r  cada  c uatro  legu as d e  
d is ta n cia  d e l p u e b lo  en  q u e  r e s id a  e l  e m p la za d o  a  aqnel en  q u e  ra d iq u e  
la  G ob ern a ción .

4.* El Alcalcle. municipal remitirá inmediatamente el ^pediente 
a la Gobemacion.

5.* Eecibido en esta i trascuiTÍdo el término del emplazamiento, 
él Grobemador conTocará á los interesados que se hubiesen personado a 
nna audiencia, que deberá celebrarse dentro de los tres dias siguientes a 
a^uel en que concluye el término del emplázamiento.

6.‘  Los ¿atéresadosipodrán presentar en esta audiencia los nuevos 
documentos! testigos qué les convengan; pero no se admitirán interro
gadnos escritos. El -Gobé^ñmdor podrá asimismo dictar para mejor 
proveer las pro7Ídencías que considere indispensables, á fin de conse
guir el mayor esclarecimiento de algnn hecho.

7.- Si no se hubiesen'podido recibir todas las pruebas de los inte
resados en esta audiencia, se señalará una segunda, pero siempre den
tro de los tres dias señalados en la regla 5.*

8.‘  De todo lo practicado en las audiencias, se levantará acta en 
el eg>edieñte respectivo, que firmarán los interesados, testigos i demas 
personas que hubieren concurrido a la audiencia, autorizando dichas 
actas el Gobernador i sñ Sécrétariol

9.* En todo caso dentro de tos cinco dias signíentes al de la cele
bración de la última audiencia, el Gobernador dictará providencia mo
tivada admitiendo o desestimañdó las denuncias presentadas.

Si la denuncia fuese desechada, los denunciantes serán condenados 
a indemnizar los gastos ocasionados a los que intentaren contraer el 
matrimonio, a no ser que la providencia deséstimatoría se fande en ha
berse admitido la denuncia en contravención de los artículos 30 i 31, 
en cuyo caso se impondrá la espresada indemnización al Alcalde que 
indebidamente hubiese dado curso a la oposicion.

Si d  Gobernador considerase maliciosa la denuncia, reservará su 
derecho á los perjudicados para ejercitar «n el juicio correspondiente 
las acciones ciyiles o penales que procedieren.

10. Contra la providencia del Gobernador, los interesados po
dran ocurrir en queja al Gobierno, quien declarará si la resolución dic
tada por el Gobernador está o no arreglada á la leí.

11. Dictada la providencia por el Gobernador mandará devolver 
inmedíat^iente el espediente principal, con copia certificada de díeba
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al Alcalde municipal a quieu correspondiere autorizar ,4a 
<jgl̂ bracíon ¡del matrimonio, para que proceda a lo ique:haya lugar «on 
arreglo a lo dispuesto en aquella.

CAPITULO

• D e  l a  c e l e b r a c i o s- d e l  м а т ы м о ж о .

Art. 37.—El matrimonio se celebrará aiite el Alcalde mtinicipal 
competente i: dos testigos mayores de edad/qüe  ̂desí^iaíih los cón- 
trayéntes.

Ai*t. 381—Es Alcalde municipal competente pararaufonz^ el ma- 
trimoñio el del domicilio o residencia de los contráy îtes  ̂ o de-cual
quiera de ellosj-a elección de los mismos.

Se entiende jpor residencia  ̂ para los efectos dél inciso preceden
te, la permanencia del interesado en el término municipal eon^dos'me- 
Ш de antelación.

Art. 39.— Ê1 Alcalde municipal.de cada territorio - serár.icomge- 
tente para autoiizar él matrimonio del transeúnte que/.en:el -mismo se 
halle en inminente peligro de mnéi-fe:',

Art. áO.^Bl Alcalde muíiieipalaio autorizai-á;la.célebradon del 
-matrimonio cuando a este se liubiere liecho denuncia ,dê . impedimento 
legal, miéntras.ésfca no sea desechada, en formal

■Tampocó autorizará la celebración . 4e: ningún jnatrimónio ántes 
que se.éntreguen en b  Secretaría:

1.® Las certificaciones dé. nacimiento de los interesados;
2.0 Las negativas de démincia de. impedimento'-espresadas en el 

artículo 39.
3.“ Los documentos que acrediten la dispensa'-déla. publicación 

de edictos o de impedimentos legales de los contrayentes.eñ^sus res
pectivos casos.,.

4 “ Jjos doQumentos que demuestren habersé óbfe'nido.i el.permiso
o licencia cuando se trate del matrimonio de hijos dé familia ó; de me
nores de edad.

Art, él—Sin embargo de lo. dispuesfo ĵeá el\artócalo anterior ;̂,el 
Alende municipal podrá autorizar el matriínoñío del^que sfe .halle'‘.yfin 
peligro inminente de muerte, aunque los contrayentes no háyaápr^eü- 
tado los mencionados documentos.

Elmatrimonio así contir^dó se. entendérá.ícondidónal miéntraa 
no se acredite la libertad anterior de lós esposos en Jaáorb^ estableci
da en esta lei.

Arfc. Despues de trascurridos seis mesefe desde Ja fécha de Ioí
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edictos, о de sa dispensa, sin que se haya celebrado el matrimonio, no 
pd^fá aüterizarse>' aunque los interesadoŝ  16 soliciten, sino se cum- 
plen-nueTánente los reqaísitos i se practican las dilíjenciás presCTifes 
en esi  ̂leí.

¿ jt .  4:3.^E1 matTÍmonio podrá celebrase personalmente o por 
medio de mandatario, con poder eq)ecial, qne deberá espresar el nom
bre de la persona con quíoñ este ÍoihÍ¿yaide celebrar; pero siempre ha
brá de concurrir personalmente a la celebración el contrayente domi
ciliado o residente en el territorio del Alcalde que haya de autorizar el 
maüimonio.

iürti á4.7T̂ Será válido el matrimonio celebrado por medio de apo
derado miéním qxié . no se le haya notificadô  en forma auténtíca ̂ a 
retocaeion del poder otorgada a sn favor por el contrayente. •

Ai*t:-r45.-r:El matrimonio-,'se celebrará en el local de audiencia 
pública del Alcalde que iubiere de autorizarlo, ano ser que éste; ..abor
dare otra cosa, a instancia de los,contrayentes, por. hallarle alguno,do 
ellos, la^aposibilidad de concurrii, al local, mencionado o por otra 
causa,análoga.

Art. 4:6.—Ш matrimonio ве cétebrará con asistencia de dos testi
gos mayores de edad,' eñ la siguiente, forma;

!? -Primeramente el SecretarioЛе la Alcaldía leerá los artículos 1.®,
2.% 3.% 4-.°, 5.% 6.  ̂i de esta lei.

Acto cbntíñuo, i-'sucesivamente, el Alcalde interrogará a cada uno 
de lós'̂ esposbs con la siguiente fórmula: ^^Qaereis por esposa (o-efiposo) 
a (el nombre i apellido-del contrayente no interogado.’’ )

Los contrayentes contestarán porlsn órden: “ Sí quiero. Incon- 
tineiiti el Alcalde pronunciará las siguientes "palabras: ‘̂Quedáis uni
dos en maiaiinonio en noñabre de lalei.”

Art.' -47;^Todo 16 espresado en el artículo anterior se consignará 
inmediatamente én una acta que firmarán, el Alcalde, los cónyujes i 
lo&testigpsjj.si supieren o pudieren firmáa*, autorizándola el Sfecretario 
de la Alcaldía.

El espediente íormaÜo para la celebración del matrimonio se-ar- 
chivará еш1а Alcaldía^;! a-éLse unirán los docnmenk>S'a-qne se. refiere 
el ^dáculo,'401

Art. 48.—Los jefes de los cuerpos militai'es, en caóipafia, podrán 
antorizai-eñ defecto dél^Alcalde municipal, losanatrimónioss. qtie in- 
téntén'celebrar tÁ ariicttló шогИ& los individaós dé los mismos con 
leglo al- artículo 43.

Los Comandates áe los buques de guerra i los capitanes de los mer
cantes .podHn-desempeñar -las mismas fanciónes en los matriínonios 
qué-sé celebren ahordc.iwai-iwiMZo moríis.
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CAPITULO VUI.

Ü E h  ЛГАТЙГМОЖО DE bOS ESTEA3TJEK0S, DEL ÍÍATRI>IO>riO DE LOS 
B02TDUHES0S EÍT PAÍS fcSTRA::^ JEÜO I  DEL DE LOS. ESTRA^TffEROS 

E X  H.02fDURAS.

Art. 49.— ÊI matrimonio oontraído faera 3e Honduras por es- 
tranjeros, con arreglo a las leyes de siX nación, surtirá en Honderas 
todos los efectos civiles del matritíionío lejítimo.

Art, 50.—El matrimonio contraido gu el ^tranjero por dos hoti- 
dnrefios, o por un hondureño i un estraa jero, será, válido en Hoadu- 
ras siempre que se hayan observado en su celebración las leyes ^table- 
cidas en el país en qne -tuvo efecto, para regular la forma esterna de 
aquel contrato, i los contrayentes tuTÍeren aptitud para celebrarlo con 
arreglo a las leyes bondurefías.

Art. 51,—El estranjero que quiera contraer matrimonio en fíon - 
dnras debe comprobar o jostificai', ante el Alcalde municipal, que es 
de estado soltei'o o viudo, con el testimonio jurado de dos o  mas tes
tigos mayores de veintiún aflos, liábiles para declarar í qne dén razón 
fundada de sus dichos.

Debe comprobar además con certificación del respectivo ájente 
diplomático o consular, o con certifieacion legalizada de cualquiera au
toridad competente de su país que, según la lei de que depende, no 
haí obstáculo para el matrimono proyectado.

CAPITULO IX.

DjEL DIVORCIO, SU ÍTATüEALEZA í  CAUSAS.

Art. 9%.— divorcio no disuelve el matrimonio,' su^péaSiendo 
tan solo la vida común de los cónyujes i sus efectos.

Art. 53.—Los eónyujes no podrán divorciarse, ni ann separare 
por mútuo consentimiento; para ello es indispensable en todo caso e l  
mandato judicial.

Art. 54.—Б1 divorcio procederá solamente por las siguientes causas:
1.“ Adulterio de la m;uier, uo remitido espresa o tácitamente 

por el marido.
Adulterio del marido con escándalo público o con é l  abando

no completo de la mujer, o cuando el adúltero tuviese a su cómplice 
en Ь casa conyugal; con tal que no hubiera también sido remitido 
egresa o tácít^nente por la mujer.
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3.* Malos tratamientos graves de obra о de palabra inferidos por 
el marido a la mujer.

4.* Malos tratamientos de оЬл’Я inferidos a los liijos, si pnsiesen 
en peljgi'o sn TÍda.

5.* Tentativa del marido para prostituir a su mujer o la propo
sición hecha por aquel a ésta para el mismo objeto.

6.‘  Tentativa del marido o de la mujer para corromper a sus 
hijos i la complicidad en su con-upeion o prostitución.

Art. 55.—El divorcio solamente podrá ser reclamado por eltión- 
yuje inocente.

_______ u ____________ ^

CAPITULO X.
Be l a s  d is p o s ic io ít e s  p e e l i m i x a b e s  d e l  d i v o k c io .

Art. 56.—Admitida la demanda de divorcio, o üntes, si laurjen- 
cia del caso lo requiere, se acordará judicialmente:

I." La separación provisional de los cónyujes, i el depósito deb  
mujer, cuando ella misma o el maiido lo pidieren.

3.* El depósito de los hijos en poder del cónyuje inocente; i si 
ambos íneren culpables, >1 nombramiento áe tutor o curador de los 
mismos i su separación de los padi-es..

Si las causas que hubieren dado mái-jen al divorcio fueren las
2.“̂ i 3.* del ai-tícnlo 54, podrán los padres proveer de común cuerdo 
al cuidado i educación de los hijos.

3.'** El señalamiento de alimentes a la mujer i a los hijos que no 
quedaren en poder del padre.

4.® La adopcion de las disposiciones necesarias pai-a evit^ que el 
marido que hubiere dado .causa al diroxcío perjudique a la mujer en la 
administración de sus bienes.

5-“ Señalamiento a la mujer de las litis espemas necesarias para d 
juicio de divorcio.

CAPITULO XI.

D e  l o s  e f e ct o s  p e l  d i v o k c i o .

Art. 57.—La sentencia ejecutoria del divorcio producirá-les efeĉ  
tos sgnientes;

1.“ La reparación definitiva de los cónyujes;
2.® Quedar o ser puestos los hijos bajo la potestad i proteceon 

eónyaje inocente.
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Si ambos faeren culpables, qaedaráu bajo la autoridad del tutor
0 curador que se nombrará con arreglo a las prescripciones del títülo,

I I II  del Código Civil, salvo los casos comprendidos en el inciso 
del número 2.® del artículo anterior.

Ко obstante las disposiciones anteriores, la madj*e conserxnvra en 
todo caso a su cuidado a los hijos menores de cinco anos liastar que- 
umplan esta edad, a no ser que espresainento se haya dispuesto otra; 

cosa en la sentencia.
Z,° La priTacion por parte del cónjaje culpable mientras t í  viere

1 inocente, de la patria pot^tad i de los derechos que lleva consigo 
Bobre las personas i bienes de los hijos.

A la muerte del cóñyüjé ihocehte volverá el culpable a recobrar 
a patria potestad i sus derechos si la caasa que hubiere dado máijen 

al divorcio hubiere sido alguna de las comprendidas en el mencionado 
meiso del nimero 2:° del artácnlo anterior.

Si fuere distínta  ̂ se nombrará tutor a los hijos eñ la forma aute- 
jáormente prevenida.

Xa privación dé la patria potestad i sus derechos no eximirá al 
cónynje culpable del cumplimiento de las obligaciones qne tuviere "pa
ra con sus hijos.

4.® La pérdida por parte del cónyuje calpaWe de todo lo que hu
biere sido dado o prometido por el inocente, o por otra persona en 
consideración a éste, i la conservación de todo lo recibido por el ino
cente í el derecho de reclamar desde luego lo que hubiere sido prome
tido por el culpable,

5. La disolución de la sociedad conyugal i partición de los ga- 
nancialtó conforme a lo dispuesto en el | V título XXII libro IV del 
Código Civil.

Art. 5S.—El divorcio i sus efectos cesarán cuando los cónyujes 
consintieren en volver a reunirse, debiendo poner la reconciliación en 
conocimiento del Juez o tribunal que hubiere dictado la sentencia eje- 
ntoría del divorcio.

Se esceptúa de 3o dispuesto eu el iaciso auterior el caso de di- 
ortío sentenciado por las caus^ 4,* i 0.‘  del artículo 34.

CAPITULO XII.

D e  l a  DlSOLUCtOX  d e l  í ia . t r im o x i o .

Art. 59.—El matrimonio lejítímo se disudve solamente por la 
muerte de uno de los cónyujes, debidamente probada.

Ы  ausencia prolongada de uao de ellos, con igno?ancia de su
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paradero, no вега caasa de presunc ión de su muerfee, a no ser que du
rare basta qae tUTÍeje 80 años de edad el ausente, en cuyo caso se le 
tendrá por fallecido.

Art. 60.—El impedimento que, según las preseripoiones de esta 
leí, anula el matrimonio, no será causa para su disolución cuando so- 
breTÍníere despues de la celebración del matrimonio.

CAPITULO XIII,

D e  l a  srübJD AD  DEL JÍATEIilOKIO.

Art. 61.—No se reputará válido para loa efectos de esta leí;
1.° El matrimonio que se contrajere por el que carezca de al ’̂una- 

de las circunstancias necesarias de aptitud, prescritas en el artículo
5.*, salvo lo dispuesto en el inciso del número 1;“ de dicho artícub.

2.® El que se con tî ajere mediando alguno délos impedimentos 
establecidos en el número 1.° dél artículo 6," i en los cinco primeros 
números del artículo 7.° sino hubieren sido préviman ente dispensados 
en los casos en que sea procedente laMispensa.

3.* E! que no se contrajere con autorízaeíoa del Alcalde munici
pal competente i a presencia de dos testigos mayores de edad.

•i.® El contraído por error en la persona, ppr coaccion o por mie
do grave que vícieñ el consentimiento.

o.° El contraido por el raptor con la robada, mientras que ésta 
se halle en sn poder.

Serán, no obstante, válidos los matrimonios a que se refierea-los 
dos números antecedentes, si liubieren trascun’ido seis meses de coha
bitación de bs eónyujesj a contar desde que el error se hubiese desva
necido ©„la libertad se hubiere recobrado, sin haber reclamado do
rante aquel tiempo la nulidad.

Art. 6^.—En los casos de los números I.®, 3,° i 3.® del artículo 
anterior, podrán reclamar la nulidad ios cónyojes, el ministeiio fiscal
o cualquiera persona que tuviere interés en ella.

En los casos de los números 4.“ i o.** podrá reclamarla solamente 
el cónyaje que liubiere sufrido el error, la fuerza o el miedo.

Admitida la demanda de nulidad del matrimonio, se practicarán 
las dilíjencias establecidas en el artículo 56.
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CAPITCLO XIV.

ВБ  bOS MATBIMOKIOS SrULOS C02ÍXEAIDOS DÍ! BUE1ÍA P Í .

Art. 63.—Б1 matrímonío Jialo contraído de buena fé рог ambos 
cónyiijes producirá todos siis efectos civiles miéntras snbdsta, i la leji- 
iámidad de los hijos.

Art. 64-^EI contraído de buena fé por uno de ellos los produci
rá solamente respecto del cónyuge inocente i de los hijos.

Art. 65.—La buena fé se presumirá siempre a no probarse lo 
contrario.

Art. 66.̂ —Anulado eiacutoriai&ente el таМшошо, los H jos va
rones mayores de cinco afios quedarán al cuidado del padre i las hijas 
al de la madre, habiendo habido buena fé por parte de ambos cónyujea.

Si la hubo tan solo por parte de uno de ellos, quedarán los hijos 
de ambos sexos bajo su ^oder i a su ctíidado.

Pero en todo caso continuarán al cuidado de la madre los meno
res de cinco afios hasta qtie cumplan esta edad.

Art. 67.—Lo dispuesto en el artículo anterior no tendrá efecto sí 
los padr^, fte común acuerdo, üispumeren otra cosa.

Art. 68.—La sentencia ejecutoria de nulidad del matrimonio pro- 
duárá-, respecto de los bienes de los cónyujes los mismos efectos que 
la disolución de aquel por muerte.

El conyuje que hubiere obrado de mala fé perderá шп embargo la 
parte de los gananciales que en otro caso le-hubiera de corfésponder.

Art. 69.—La sentencia ejecutoria de nulidad del matrimonio se 
inscribirá en el rejistro civil en que constare su celebración.

DlSPOSICIOÍT JESTERAL.

Art. 70.— Ê1 conocimiento i decision de todas las cuestiones a que 
diere márjen la observancia de esta leí corresponderá a la jurisdicción 
civil ordinaria.

De las causas de divorcio de los matrimonios católicos celebrados 
con anterioridad a la vijencia de esta lei, conocerán también los tribu- 
leŝ  ordinarios; peí-o sus resoluciones í sentencias se limitarán nnica^ 
ñiente a los efectos civiles.

Las sentencias i providencias de los tribunales eclesiásticos sobre 
todo ló que constituye el objeto de esta leí, no producirán efectos 
eivilésl
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D lS P OSlCIO;>f TE'ANSITOEIA.

Art. 71.—Sin embargo de lo dispuesto en el inciso del artá-. 
culo anterior, los jueces i tríbtmales civiles ordinarios no conocerán 
de las demandas de, nulidad de los matrimonios canónieos celebrados 
con anterioridad a la promcrlgacion de esta lei i de sus incidencias, cu- 
jo  conocimiento ba correspondido basta aJhora a la jcrisdiecion ecle- 
siásiáca.

Las sentencias que dictaren sobre ellas los tribunales eclesiásticos 
producirán efectos cÍTÍIes.

ÁsiícuLO PISTAL.—La presente lei comenzará a r^ír el 15 da 
Setiembre prózi'mo¿i desde esa fecha quedarán derogados los títulos 
rV i V del Código Civil, i las demas leyes i disposiciones que se ie 
opongaju

Dada en T^cíga3pa, en la casa de Gobierno, á 15 de Julio de
1881.

Marco A. Soto.
El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación, Justicia

i.Fomento.
Enrique Gutierrez.

I por disposieíon del Señor Pr^idente de b  Sepnblica  ̂ pñblíqne- 
se i cúmplase.

4@rutierrez.
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